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Editorial
A mitad de camino
Hemos llegado a la mitad 
del camino. Probablemen-
te, cada una de las perso-
nas que formamos parte 
de la Comunidad Hurta-
diana podrá hacer su pro-
pia evaluación de lo que ha 
sido este año.  
Estar a mitad de camino 
nos permite hacer un alto y 
observar con mirada con-
templativa qué ha pasado 
por nuestras vidas, en lo 
personal, familiar, escolar, 
espiritual, social, laboral y 
también en lo que respec-
ta a la morada común que 
nos une y nos permite sen-
tirnos parte de un cuerpo 
llamado Colegio Seminario 
Padre Alberto Hurtado. 
A la fecha ha sido un año en 
el que hemos vuelto a con-
vivir de manera presencial y 
en el que sin lugar a dudas, 
hemos debido adecuarnos 
y asimilar una serie de as-
pectos que hasta ahora no 
se habían logrado visualizar 
con la nitidez que da el paso 
de la pandemia, en sus di-
versas etapas y momentos 
que han transcurrido en es-
tos últimos años.
La importancia de la pre-
sencialidad; el rol de la so-
cialización en los procesos 
de aprendizaje; el valor que 
toma el vínculo, la preocu-
pación por los otros y el re-
conocimiento que hoy se le 
da o debe entregar a la di-
mensión socio-emocional 
de todos quienes integran 

una comunidad escolar; la 
tensión que se ha instalado 
en los colegios, y no somos 
la excepción, en lo referi-
do al tema de la conviven-
cia escolar; la necesidad de 
claridad, transparencia y 
coherencia en lo que todos  
los adultos involucrados en 
la educación de las nue-
vas  generaciones, decimos 
y hacemos en lo cotidiano; 
en la constatación que han 
habido profesionales y tra-
bajadores de la educación 
a quienes este contexto in-
cierto y complejo, les ha su-
puesto dificultades para re-
significar su ser educador; el 
identificar a padres y fami-
lias sobrepasadas y en al-
gunos casos con pocas he-
rramientas parentales para 
educar, corregir y no justi-
ficar acciones o actitudes 
de sus hijos que en algunos 
casos evidencian dificulta-
des de relación con los pa-
res, entre otras situaciones, 
podrían ser solo algunas de 
las evidencias que podemos 
ver en lo que va de este año, 
como prolongación de más 
de dos años de pandemia.
Sin embargo, nuestra mira-
da por crítica o realista que 
puede ser, está llamada a 
identificar con claridad y sin 
temor, lo luminoso y posi-
tivo de este tiempo. No hay 
nada mejor en un colegio 
que ver a nuestros estudian-
tes crecer y educarse junto 
con otros; ver como la gran 
mayoría de los niños, niñas 

y jóvenes, comparten 
el día a día con claras 
muestras de amistad 
y compañerismo; ver 
como paulatinamente 
aprenden y se forman, 
retomando el ritmo de 
estudio que tenían antes 
de la pandemia; seguir 
agradeciendo las múlti-
ples muestras de entre-
ga, sacrificio, creatividad, 
innovación y compromiso 
que los trabajadores de 
la educación, docentes y 
asistentes de la educa-
ción, han entregado a lo 
largo de todos estos me-
ses; también contemplar 
como los padres y apo-
derados del Colegio, son y 
quieren sentirse más invo-
lucrados con la educación 
de sus hijos y con la marcha 
general del Colegio. Tam-
bién constatar que la pro-
puesta de flexibilización de 
la jornada escolar nos per-
mitió ofrecer una propuesta 
educativa más integral, que 
se ha acercado significati-
vamente al espíritu inicial de 
la jornada escolar completa. 
En fin, ver crecer a nuestros 
estudiantes, a nuestros tra-
bajadores, a las familias del 
colegio, y en última instan-
cia a nuestra institución.
La invitación que hacemos 
es a no perder nunca la 
mirada crítica, pero cons-
tructiva; a confiar en que el 
colegio siempre va a poner 
en el centro de su quehacer 
y preocupación a sus estu-

diantes; a que las cosas, por 
mal que se vean o se per-
ciban, siempre esconden 
una realidad que es mucho 
más positiva y esperanza-
dora; Y por sobre todas las 
cosas, que Dios nunca nos 
abandona y siempre nos 
acompaña en la difícil y de-
safiante labor de educar a 
los niños, niñas y jóvenes de 
nuestra institución, todo ello 
bajo la protección e inspira-
ción de nuestro Patrono, San 
Alberto Hurtado.
Que las vacaciones que se 
avecinan nos renueven las 
energías y motivaciones, 
nos permitan compartir en 
familia, fortalecer nuestros 
vínculos y nos disponga con 
gran ánimo y libertad, para 
el segundo semestre, del 
presente año escolar.
Dios nos cuide y proteja en 
este período de vacaciones 
de invierno.

Rodrigo Navarrete Urzúa 
Rector

Colegio Seminario
Padre Alberto Hurtado
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La Fiesta del Sagrado Corazón 
de Jesús se celebra el viernes 
posterior al segundo domingo de 
Pentecostés. Como colegio lo cele-
bramos el martes 28 de junio.

¿Por qué como colegio cele-
bramos al Sagrado Corazón?
El Colegio Seminario Padre Alber-
to Hurtado de Chillán nace bajo el 
alero de la Diócesis de Concepción. 
El Obispo de la época, Plácido Labar-
ca, funda el colegio y lo pone bajo la 
especial protección del Sagrado Corazón 
de Jesús. Es así como se llamó en sus 
inicios: “Seminario Sagrado Corazón de 
Jesús”.

¿Cómo lo celebramos este año?
Este año lo celebramos con diferentes momen-
tos de oración: Con los estudiantes en las acogi-
das del día martes 28; con los docentes en la sala 
de profesores y con los asistentes de la educación 
en la capilla de nuestro colegio. 

Hemos también elaborado un subsidio y oración para 
enviar a las familias de nuestros estudiantes. 

¡Le pedimos a Jesús que nos proteja 
y nos tenga como comunidad 

en su Sagrado Corazón!

FIESTA DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS
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Desde el 22 de abril hemos comenzado 
a trabajar, con una nueva modalidad, 
bajo el amparo de la Asociación Guías y 
Scout de Chile.

35 estudiantes de 4º y 5º básico forman 
las unidades de Golondrinas y Loba-
tos, a cargo de los dirigentes: Tamara 
Cárcamo, Carmen Gloria Faúndez, Lau-
ra Salinas, Ricardo Vargas, Sebastián 
Constanzo y Vicente Espinosa.

El trabajo es breve pero intenso, for-
mando semana a semana en una jornada 
de 90 minutos, competencias sociales; 
expresión corporal: valores; creati-
vidad; espiritualidad; liderazgo… todo 
por medio de juegos y dinámicas.

Queremos agradecer a los apoderados, que 
han asumido un compromiso de participación, 
convirtiéndose en un pilar fundamental para el 
trabajo que comienza y que se proyecta.

Buena Caza 
Equipo de Dirigentes

Movimiento de Formación GRUPO SCOUT PADRE HURTADO

tunidad para promover el desarrollo 
profesional docente en la institución, 
fortalecer los procesos de enseñanza 
y aprendizaje y articular principalmen-
te en tres dimensiones de la enseñanza: 
evaluación, currículum y didáctica.

Durante el Primer Semestre se generaron 
dos encuentros de reflexión pedagógica, 
donde participaron docentes de distintos 
niveles, desde Pre Kinder a IV Medio. Las 
y los profesores se agruparon por De-
partamentos de Asignatura con el propó-
sito de tener una mirada transversal y 
global de la dimensión evaluación.

“La premisa es que los docentes son 
profesionales que aprenden día tras 
día, privilegiadamente, en su lugar de 
trabajo, con su grupo de pares, a partir 
de la reflexión sobre su propia prác-
tica” (CPEIP. Mineduc). En este sentido, 
los diálogos pedagógicos son una opor-

En estos encuentros se compartieron ex-
periencias evaluativas y se construyó el 
concepto de evaluación. Posteriormente, 
se revisó esta definición con los documen-
tos ministeriales que se refieren a esta 
materia (Decreto 67/2018 y Orientaciones 
para su implementación) para analizarlo y 
vincularlo con las prácticas educativas.

Estas instancias de Diálogos Pedagógi-
cos han sido valoradas por los equipos 
docentes de los distintos niveles, como 
un espacio de reflexión que beneficia la 
trayectoria escolar de nuestros estu-
diantes y su desarrollo integral.

DIÁLOGOS PEDAGÓGICOS
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Importante Recordar
EXTRACTO DE NUESTRO REGLAMENTO DE CONVIVENCIA
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NORMAS DE CONVIVENCIA DE LAS Y LOS ESTUDIANTES
Las normas de Convivencia que deben seguir los/as 
estudiantes están separadas de acuerdo a la gravedad 
de las faltas, adjuntando, además, el valor al que se 
ha faltado, la actitud o conducta transgresora de la 
norma y las medidas formativas, disciplinarias y/o re-
paratorias que conllevan esta transgresión a la norma.

Faltas gravísimas
Frente a una falta gravísima, se 
inicia la investigación de los he-
chos por parte del Encargado/a de 
Convivencia Escolar, siguiendo el 

Respetar la dignidad 
personal y las diferencias 
individuales, cautelando 
la integridad psicológica y 
física de cada persona.

Mantener un estilo de 
vida saludable.

Mantener un ambiente 
seguro, libre de elemen-
tos que representen un 
riesgo potencial para la 
integridad física.

Promover y permitir el 
pleno desarrollo de las 
personas, de sus proyec-
tos de vida e identidades 
y la posibilidad de una 
participación activa en 
la sociedad.

Propiciar la seguridad 
y el resguardo de todos 
los integrantes de la 
Comunidad Educativa.

Respeto, Empatía, 
Amor al prójimo.

Respeto.

Respeto, Empatía.

Respeto, 
Amor al prójimo,
Empatía.

Respeto, amor al 
prójimo.

Acoso Escolar físico o psicológico de manera 
presencial o por medio de redes sociales o 
cualquier medio de comunicación o interacción 
en red (sostenido en el tiempo), donde exista 
asimetría de poder, intención premeditada de 
causar daño y se manifiesta bajo la dinámica 
del silencio (Bullying o Ciberbullying).

Consumo, porte, Venta y/o tráfico de drogas 
y bebidas alcohólicas dentro del estableci-
miento.
Ingresar al establecimiento bajo evidente estado 
de ebriedad y/o efecto de las drogas de algún 
miembro de la Comunidad Educativa

Porte y/o amenaza con armas de fuego, ba-
lines, postones y armas blancas u otros ele-
mentos peligrosos, sean reales o de juguete.

Manipulación, elaboración, y/o uso de 
elementos explosivos, incendiarios, bombas de 
humo, ruido y olor que causen interrupciones, 
conmoción o daño.

Colaboración y/o incentivo con manipulación, 
elaboración, y/o uso de elementos explosivos, 
incendiarios, bombas de humo, ruido y olor que 
causen interrupciones, conmoción o daño.
Cualquier acción o práctica que, por acción u 
omisión, incurra en un acto de discriminación 
arbitraria en el ámbito de la Educación 
(estética, rol de género o expresión de género, 
diversidad sexual, identidad de género, proce-
dencia étnico-nacional, xenofobia, necesidades 
educativas especiales, situación socioeco-
nómica, creencias religiosas, maternidad y 
paternidad juvenil y condiciones de salud).

Facilitar el ingreso de personas externas al 
establecimiento.

Encubrir la estadía de personas externas al 
establecimiento.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Activación de protocolo correspondiente.
4. Suspensión fuera del Colegio de 3 días hábiles.
5. Carta de Condicionalidad de matrícula.
6. Acompañamiento por parte de Orientadora de ciclo.
7. Acto de reparación.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Activación de protocolo correspondiente.
4. Suspensión fuera del Colegio de 3 días hábiles.
5. Carta de Condicionalidad de matrícula.
6. Acompañamiento por parte de Orientadora de ciclo.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Activación de protocolo correspondiente.
4. Suspensión fuera del Colegio de 3 días hábiles.
5. Carta de Condicionalidad de matrícula.
6. Acompañamiento por parte de Orientadora de ciclo.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe o asignatura a Encargado/a Convi-

vencia Escolar.
3. Entrevista estudiante.
4. Entrevista apoderado.
5. Suspensión fuera del Colegio de 1 o 3 días hábiles según corresponda.
6. Carta de compromiso.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Suspensión fuera del Colegio de 3 días hábiles.
4. Carta de Condicionalidad de matrícula.
5. Acto de restablecimiento de relaciones.
6. Acto de reparación.
7. Acompañamiento por parte de Orientadora de ciclo.

1. Diálogo formativo por parte de PJ, Profesor de asignatura, inspector, 
Encargado de Convivencia.

2. Entrevista con estudiante y apoderado.
3. Registro en libro de clases.
4. Carta de Condicionalidad.
5. Suspensión de 1 día hábil.
6. Acto de reparación acordado con apoderado/a.
7. Denuncia correspondiente a instancia judicial externa.

protocolo establecido para actos 
de violencia y/u otros actos que 
atenten significativamente la Convi-
vencia Escolar, tomando las medidas 
de protección y acompañamientos 
correspondiente si fuera necesario 

(suspensión como medida cautelar de 
una o de las partes involucradas).
Analizados los antecedentes recopila-
dos, el/la Encargado/a de Convivencia 
Escolar propondrá a Coordinación de 
Ciclo y Rectoría las medidas a aplicar.



	 FALTA	 MEDIDA	 EVIDENCIAS	 INST. RESOLUTIVA	

Reiteración de las faltas gravísimas

Procedimiento ante Faltas Gravísimas
	 ETAPA	 PROCEDIMIENTO	 EVIDENCIAS	 INST. RESOLUTIVA	

En comunidad nos cuidamos todos
Colegio Seguro

VER Protocolo de 

Gestión de Casos COVID
ver video 

Lavado de manos

Protocolos covid CLICK
AQUÍ

CLICK
AQUÍ
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Reiteración 
de la falta 
gravísimas 
(2 veces)

Reiteración 
de la falta 
gravísimas 
(3 veces)

Falta 
gravísima 
constitutiva 
de delito

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Entrevista con apoderado/a.
4. Suspensión fuera del Colegio de 5 días hábiles.
5. Cancelación de matrícula o no renovación del contrato de prestación de servicios.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Entrevista con apoderado/a.
4. Suspensión como medida cautelar.
5. Expulsión inmediata.

1. Registro en libro de clases con conocimiento del estudiante.
2. Derivación del/la Profesor/a Jefe a Encargado/a Convivencia Escolar.
3. Entrevista con apoderado/a.
4. Suspensión como medida cautelar.
5. Expulsión inmediata.

•	 Registro en libro de clases.
•	 Registro de entrevista con apoderado/a.
•	 Acompañamientos individuales y/o al 

curso.
•	 Protocolos de Convivencia

•	 Registro en libro de clases.
•	 Registro de entrevista con apoderado/a.
•	 Acompañamientos individuales y/o al 

curso.
•	 Protocolos de Convivencia.

•	 Registro en libro de clases.
•	 Registro de entrevista con apoderado/a.
•	 Acompañamientos individuales y/o al 

curso.
•	 Protocolos de Convivencia.

•	 Profesor/a Jefe.
•	 Dirección de ciclo
•	 Rector

•	 Profesor/a Jefe.
•	 Dirección de ciclo
•	 Rector

•	 Profesor/a Jefe.
•	 Dirección de ciclo
•	 Rector

Cuando exista una reiteración de cual-
quiera de las faltas gravísimas en hasta 2 
ocasiones, se aplicará la suspensión fuera 
del Colegio de hasta 5 días hábiles y se 
procederá a la Cancelación de la Matrí-
cula para el próximo año. Cuando exista 
una reiteración de 3 faltas gravísimas se 

suspenderá al estudiante por 5 días hábi-
les, quedando expulsado inmediatamente 
del Establecimiento, de acuerdo al proceso 
sancionatorio. Estas medidas adoptadas por 
el presente Reglamento, estarán sujetas al 
debido proceso y el derecho de apelación de 
los padres, según lo estipulado en la Ley 

de Violencia Escolar y la Ley de Inclusión.
Es importante dar a conocer que en el mo-
mento en que se cometa una falta gravísi-
ma constitutiva de delito, de acuerdo a lo 
especificado en la Ley de aula segura, el 
Rector tiene la facultad de llevar a cabo 
inmediatamente el proceso sancionatorio 

especificado en el tercer apartado de la ta-
bla, tomando medidas excepcionales dentro 
de las que se encuentran; Suspensión como 
medida cautelar, Cancelación de matrícula 
o no renovación del contrato de prestación 
de servicios y Expulsión inmediata o térmi-
no de contrato de prestación de servicios.

1ª Etapa

2ª Etapa
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3ª Etapa

Informe de la falta al encargado de Convivencia Escolar

Activación de protocolo de Convivencia Escolar

Apelación

Informe de la falta al encargado de 
Convivencia Escolar

Protocolo de actuación e Informe 
concluyente

Respuesta apelación

Equipo de Ciclo y Encarga-
do/a de Convivencia

Encargado/a de Convi-
vencia

Rectoría

https://www.cph.cl/2.0/descargables/COLEGIO_SEGURO/Protocolo_GESTION_CASOS_COVID-19.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=Y3nu2SEYzkI
https://www.cph.cl/2.0/descargables/institucional/reglamentos/04_REGLAMENTO_CONVIVENCIA.pdf
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29 de junio 01 de julio

MISA FAMILIAR
IV Medio A, B, C y D

19:00 hrs.

04 al 22 
de julio

VACACIONES 
DE INVIERNO

28 de junio
DIÁLOGOS POR CURSOS

Diagnóstico Convivencia Escolar
ÚLTIMO DÍA DE CLASES

para estudiantes

REUNIÓN

Equipo de Gestión

REUNIÓN

Equipo Directivo

REUNIÓN

Departamentos 
de Asignatura y 

Equipos Docentes

REUNIÓN
Consejo Escolar

Diagnóstico Convivencia Escolar

REUNIÓN
Institucional

(Reunión de inducción)

ASAMBLEA ESTUDIANTES

Diagnóstico Convivencia Escolar
REPRESENTANTES III° Y IV° MEDIO

ASAMBLEA ESTUDIANTES

Diagnóstico Convivencia Escolar
REPRESENTANTES 7° básico a II medio

Término ACLES
talleres y Academias

(1er semestre)

02 de julio

15 de julio

04 de julio

Encuentro
Padres e Hijos

Fiesta
Virgen del Carmen

Consejos de Profesores 

25 de julio

INICIO CLASES 
2° semestre


